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Lat's' leyes y las disvosiciones generales del Gobierno son obli-
gatoeia's liara la capital de provii/dia desde qUe se publidan
cialutoule en olla, y desde > cuatro' dias después para los (tenias
pnclk.s de la .- urisida . ploviticia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE
(1837.)

Las leyes, órdeuess atinneiös , que se ronden' publicar en lo
Boletines oficiales, se han (U remitir al ('efe político respectivo„
por cuyo condncto. Se pasaran a los Editores de lOS RiCtiCIOnadOg
pericidieoK. (REALES' ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y
31 de OCTUBRE DE 1845*.)'

GOBIERNO.

de la Provincia de Córdoba.

•
le, dé, publicid

,
ad p'o'r Medio' de este periódico

oficial para conocimiento . dc los habitantes de'
esta ProViticia y satisfaccion de* los celóses'Guar-
dias' que lo han prestado.

Córdoba 31 de Setiembré• de 1832 .-77.El
berriador. 	 osé' Bordiii y G6'ngo ra.

Circular núm.

Cirt_ u la r nrim.

Vigilancia. —El Sargento, . c D. Antonio'
Telió; Comandante del puesto' , de la Guardia Ci-
vil situado en Montoro, con fecha' 28 ' del . actual
nie' dice lo siguiente.

«En la n'odie . del 23 del actual pu'o 	 co-
nocirdiento 	 Cabo . .1.° Comandante del puesto'
de la Ciudad . de Bu:Han -ce ctue en el . dia' anterior
fu6 asesinado > el arriero Alejandro natu7.

l'al y vecino de Torre' Combo Proincia de* Jaen,,
.en el camino ctrieconcince desde dicha . pobla-
ion á la de Caiiete de las Torres,- y cine por

'última noticia adq'uirida' habia sido catado' por
Diego Correa Perales, natural de la' espresada Vi-
lla de Cañete' y vecino de esta Ciudad: . acto
continuo acompariade del Guardia de 9•a clase An7
-tonió C Istellano salí en su busqueda,. y coni'l
las I. de la mañana del 26 fué . capturado el cita -
do Correa, el que fué' remitido al Sr. Juirf. dc;

1 . a intancia de la referida' Ciudad . de* Bu .] ' lan-
ce, y habiendo sido reconocido resulta' ser . el Cr-:

dadero reo.»
A cuyo interesante' servicio he abordado Ee'

El dia 8 de Octubre préCsirtio, doce' á una
del mismo, se celebrará en' e .ln GAiesrno . la su-
£asta de las impresiones y libros para' el servi cm o
de los . derechos de . Puertas en el A° inniedia-
to de . 1853. Lis .pers6 .9a -s á . q. nieries . ' interese to-
mar parte en la subasta' podrän enterarse del' pre-
supuesto y pliego' de cotidiciones, , que éstän
manifiesto' en la Sedretarid.

Córdota 2'i dc Setiembre de 18 52.—El Go-
fiernador..José . gorditi y Gängora.

Circular nitm. 1215.

Vit, ilaricia..Lo ,; Sres. Alcaldes de esta Pro-
Vincia, fuerza de la Guardia Civil y binas de-
pendie,riteS de' mi autoridad,' practicarán las opor-
tunas diligencias en averi{.;naciori del parailern' de
eres yegins,• cuyas . sellas íi continuacion se espre-
san, ile la propiedad- de Francisco . Delgado,' veci-
no de . estaj Ciiidad; Tic en la mañana' del 25 del
cine rige de isapareeieron del Cortijo . de Valquilun
inmediato al rió' littadajocillo,' 	 poniendo dichas

Ministerio de Cultura 2024



caballerias con las personas en cuyo poder se ha-

llen' A disposic ion de la autoridad competente.
Córdoba 28 de ::?etiembre de 1852.—El Go-

bernador,—Josó Bordi ú y Cóngora.

Señas.
.4,

Una piel de rata y de 5 arios,
Otra colorada de 3 A I. años.
Otra negra de dos ä tres, y todas herradas,

Circular núm. 1216.

Vigilancia,--=-Los Sres. Alcaldes de esta Pro

vincia, fuerza de la Guardia Civil y demas depen-
dientes de mi autoridad practicarán las oportu-
nas diligencias en averiguacion del paradero de

una yegua ; cuyas señas ä continuacion se espre-

san; de la ptopieded de D. Juan de Tienda y

Hariza, vecino de Baena; que ha desaparecido de
la yeguada que tenis en Molde Horquera de di-

cho término, poniendo la espresada caballcria ca-
so de ser habida; con la persona en cuyo poder

se halle, á disposicion de la autoridad competen-,

te.
Córdoba 28 de Setiembre de 1832. El Go-

bernador. —José Bordiú y Góngora.

Señas,

Pelo castaño, edad 3 arios, alzada mediana,
con una rastra hembra herrada con el que acos-

tumbra su dueño.

Circular rulm. 1220.

Vigilancia —Los Sres. Alcaldes de esta pro-

vincia, fuerza de la Guardia Civil y domas depen-
dientes de mi autoridad; intentaran la captura

de Francisco de Rojas Gimenez, vecino de Mon-

turque, cuyas serias á continuacion se espresan,

y de una moger que le acompaña, vecina de Ca-

bra, ponióndolos caso de ser habidos á mi dispo-

sic jo n.
Córdoba 28 de Setiembre de 1852.—El

Gobernador. —Jos Bordiú y Góngora.

Señas del Gimenez.

Edad como de 24 ä 23 años, alto, delgado,
bastante pecoso, algo tierno de oj(“, color claro,

del campo y vestido ä uso del pais. Viaja con pa-

se espedido en Monturque el 10 de Junio bajo

el núm. 38.
Circular núm. 1222.

Vigilancia.—Los Sres. Alcaldes de esta pro-

vincia, fuerza de la .Guardia Civil y domas depen-

dientes de mi autoridad practicarän las oportu-

nas diligencias en averiguacion del paradei o de

las prendas que se anotan äcontinuacion, que han

sido robadas de la casa de D. Fernando Yui-

te, vecino de Montalban, poniéndolas caso de ser
habidas con las personas en cuyo poder se encuen-

tren A disposicion de la autoridad competente.

Córdoba 2.3 de Setiembre de 1832.—El ti lber-
nador.—Josó Bardiú y Göngora.

Nota de las prendas.

Dos capas, una de ellas de paño de monte en-
tre fino nueva, con vueltas de lana dulce A cua-
dros ; y la otra de paño basto servida con vuel-

tas de bayeton azul.
Una cale zera de paño fino servida con guar-

niciones de beludillo negras.
Un refajo de bayeta encarnada con guarnicio-

nes por abajo de terciopelo negro; y varias pren-

da 4 de ropa blanca y de color, de una niña de
ocho meses.

Circular ntitn, 1223.

Vigilancia...Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y domas depen-
dientes de mi autoridad, iutentarän la captura

de Antonio Muñoz y Lopez (a) Canales, joven de

17 años; trabajador del campo y vecino de Almo-
ponióndolo caso • de ser habido ä disposi-

cion del Sr. Juez de L a instancia de Priego por

quien se reclama,
Córdoba 23 de Setiembre de .18;a2. El Go-

bernador.—Josó Bordiu y Cióngora.

Circular núm. 1221.

La Direccion General de Rentas ,Estancadas

con fecha 	 11 del actual 	 ale dice lo que

sigue.
«Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 12

del actual, se pasa ä esta Direccion general la

Real órden siguiente.
Enterada la Reina de las diferentes consul-

tas hechas: Sobre la clase de papel sellado
en que deben estenderse los amillaramientos y pa-

drones de riqueza, los repartos de la Contribu-

cion de inmuebles y sus copias, los avisos que los
contribuyentes por subsidio deben dar ä la Ad-

ministracion al principiar el ejercicio de cualquier

industria ó cesar en ella, y las listas cobratorias
de ambas contribuciones: 2. 0 de que fondos y
por quien se ha de ab mar el importe de dicho
papel, y 3. ° sito dispuesto en el art. 62 del Real

decreto de 8 de Agosto del año próximo pasado so-
bre el número de renglones que debe contener
cada plana, se entiende ó no aplicable ä los es-

presados documentos: y teniendo presente S. M.

lo espuesto sobre el particular por esa Direccion
y la de Contribuciones directas, ä consecuencia

de lo mandado en el pArrafo 3.° de la Real órden

de 1i de Enero próximo pasado, se ha servido de-
clarar para evitar todo género de dudas en este
asunto: 1. 0 que aun cuando los amillaramien-
tos, padrones de riqueza y repartos de la con tribu -
cion territorial deben estenderse en papel de ofi-
cio, segun se previene en el art. 28 del Real decre-

to du 8 de, Agosto próximo pasado, pueden ,...19.eb1em
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los A y untamientos presentarlos, coma algunos lo
están verificando, en papel comun raya lo é impre-
so, siempre que se acompiale ä dichos docu raen -
tos el papel de reintegro correspondiente: 2. 0 q
las copias de los repartos, de las cual es no se
hace mencion alguna en el citado Real decreto,
se saquen tarn bien en papel de oficio, como has-
ta aqui se ha verificado: 3. ° que las matriculas
de I subsidio se formen en la misma clase de pa-
pel, segun se acordó ya por leal örden de 16
de Dic iembre de 1847: 4. ° que los avisos que
deben dar los contribnyentes al principiar su in-
dustria y cesar en ella, lo mismo que al trasla-
darse ä °ti ° punto, se redacten . en papel comun
como basta ahora lo han verificado: 5. ° que Cuan-
do la Adm inistracion tenga que sacar las listas co-
bra t o rias para entregarlas ú los recaudadores, se
consideren corno documentos de oficio, estendien-
dolas en esta clase de papel, no obstante lo pro-
venido en el párrafo 13 del art. 28 del dicho
leal Decreto, y en el del sello 4.° cuando la
recaudacion se halle de cuenta y cargo de los Ayun-
tam i e ntos. 6. 0 que Cu el primer caso se abone
et -papel por las respectivas administraciones del
fondo de premio de cobranza, y en el segundo
por los A .Inntarnientos, comprendiendo su impor-
te CO ti presupuesto municipal como gasto in-
dispensable para la recandacion de contribucio-
nes de que están encargados: 7. ° que si el pro-
duc t o de los certificados de inscripcion que se es-
p ¡dan por duplicado y triplicado no basta para
cubrir el importe dei papel de los que las adtni-
nistrac i ones de Directas deban facilitar gratis ä los
contri buyentes con arreglo ä instrucciones, recla-
men estas de las de Rentas estancadas el papel
del sello 	 que calculen necesario para este ser-
vicio: 8.° que por diehas Administraciones de
Estanc adas se lleve cuenta á las de Directa, y es-
tas las rindan á su vez en fin de ario, del im -por-
te del indicado papel, devolviendo ú las primeras
l os m edios pliegos sobrantes aun que esten impre-
SO ', y a banandoles el valor de los que se hubie-
ren in vertido en los certifiA.Its espelidos ä los
indus triales: 9 que para sati-fieer esto gasto
las A dministraciones (le Oirectas exijan de los
contr ibuyentes por cada certificado el importe de
medio pliego de papel del sello 1 . .", eseepto á los
(Pie pidan el duplicado ó triplicado para que fa-
culta la instruceion, por que en tal caso tie-
nen que abonar los cuatro rs. que la misma
determina: 10. ° que el coste de la impresion de
los certificados de que se trata se sati , faga por
las administraciones de con tribuziones directas co-
mo gastos del material, y 11. 0 par tiltimö, que
teniendo que arreglarse los padrones de riqueza

repartos de que se trata ä los modelos circu
iados no puede tener aplieacion á ellos lo dispues-
lo en el art. 62 del espresado Real decreto de 8
de Agosto del año anterior, sobre el número de
renglones que debe contener cada plana.

De Real órden lo digo ä V. S. parasu in-
teligencia y efectos coirespondientes.—Lo qne la
misma traslada ä V. S. para que se sirva dar co-
nocimiento ä esas oficinas de las • di sposiciones
de que se hace mérito, y para que insertándola
en el boletin de la provincia llegue al de , los

A ualarnientos é interesados,»
Lo que traslado lt V. para su inteligencia y

cuinolimiento.
Dios guarde ä V. muchos afios.—Córdoba 27

de Setiembre de 1852. —José Bordiú y Góngo-
ra. —Sres. Alcaldes y Ayuntamientos dc esta Pro-
vincia.

Circular núm. 1232.

El Consejo provincial cumpliendo con lo dispues-
( o • en el articulo 3. 0 de la Real örden de 22 de
Marzo de 185t), ha procedida en union con el Co-
misario de guerra, ä señalar los precios ä que deben
abonarse ä los pueblos de esta provincia las especies
de suministros hechos por aquel los en el presente
mes á las tropas del 	 ej(reito 	 y 	 Guardia
cuales son como sigue:

La racion de pan coman de libra y me-
dia,	 ú veinte 	 y medio mrs.

La 	 fanega de cebada ä once rs. tre imita
y tres mis.

La arroba de paja á un real doce 	 mrs.
La id. de aceite ä 	 cincuenta 	 rs.
La id 	 de leaa ä 	 treinta mrs.
La 	 id. de earbon ä dosis, seis mrs.

Civil, 	 los

s. 	 Mr s.

20

11 	 33
112

50
30

26

1,2

Lo que se inserta en este periódico oficial
para conocimiento de los Ayuntamientos de los
pueblos de eAa provincia y denlas efectos consi-
guientes.

Córdoba 28 de Setiembre de 1852.—El Go-
bernador Presidente.--José Borditi y Có
El Secretario del Consejo.—Mariano Haear y
Verdier.

Circular núm 1233.

Imprentas...-Debiendo procederse ä la su-
basta del boletin oficial de esta provincia para
el año pröcsimo de 1853, se anuncia al público,
advirtiendo que el acto del remate tendrá lugar
á las tres de la tarde del dia 7 del próesimo No-
viembre en la Secretaria de este Gobieeno, bajo
el pliego de condiciones que está de manifiesto
en la misma, por el cual se adjudicará al mejor
postor sin otro trämite ulterior.

Los licitadores deberán dirigir sus proposi-
ciones en pliegos cerrados, segun se dispone en
la Real &den de 3 de Setiembre de 18116, pe-
ro acreditando haber hecho el depósito de 8000
rs., sin cuya circunstancia no serän alrnitidos.

Córdoba 29 de Setiembre de 1852.--El Go-
bernador.---Jose Borditi y Göngora.

Circular núm. 122L

Vigilancia. -7-Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fnerza de la Guardia Civil y demas depen-
dientes de mi aubridad ., averigulrán el paradoro
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*4e. cet.7,-D

Para desde fin de Diciembre del presente ario

en adelante se arrienda el C9rtijo de los Libros,

situado en ' .1a Camp ña y término de esta .Ciudad,

de 209 ¡'anegas de tercio: quien quisiere tratar de

su renta podrá avistarse con su dueño D. Bar tolo-

m6 Maria Lona.
-2e,M.M.n•••••••••••

Córdoba Est. tip de D Fausto Garcia Tena.

	

4le tina puerca ., (1 e pes , ) c.omo de siete 	 arroba s ,

pelo negro riza lo, careta, de la pr o piedad do D.

heinto . ortega ". vecina de Castil de Campns, gin

ha desaparecid o de la era de Manuel Cano, tér-

'm ino de_ dicha poblacion.

	Córdoba 2 de Setiemb r e de .1852. 	 Gef-

bernador.Jos Dordiit y Góngora.

ANUNCIOS OFICIALES.
'e4

Circular núm. 1 i,99.

D. Ramon Molis, primer teniente de
de de esta Villa, y Presidente interino de su Av un-
tarniento Constitucional por iidispeiicion- del Alcal -

de &c.
llago saber: que concluido por la . Junta Pe-.

ricial de esta Villa el amillaramien to , clasifieacion

y evaluacion de fincas rasticas y urbanas del tér-

mino,qne constitnyen la riqueza general sobre que

ha de • girarse la contribucion territorial corres-
pondiente ä el año de 1834 ha acordadael A y un-

tamiento . de mi presidencia se- esporiga al públi-

co por el de lb. dias que principiarän ä contarse
desde el en que apareza el presense anuncio en
el boletin oficial, ä fin de que los interesados
puedan examinarlas, y deducir de agravios que'

se les liaan inferido, y ä que tenga derech! .; en

inteligencia que trascurrido el término; no se
uirä ninguna reclamacion.

Y Para la publicidad (lebida, se fija el pre-
sente en Benameji ä 19' de. Setiembre de

—El Presidente. 	 mon Mutis —Por mandado

de dicho Sr.—Francisco Antonio . Crespo; Srio.

Circuter núm. 1200.

PalVIDENI.‘S 3IJ 31r41.‘1414

Circular nÙm. 120 rP.

FISCM,IX

de la Provincia de Cötidobas,

D. Manuel Raon, Caballero de la Real y Mili-

tar (')rden de San Fernando de primera clase,
de la Americana de Isabel la Católica, Capitan
graduado de Infanteria y fiscal militar de la

PFOYill t3iä de Córdoba.
Por el presente se llamas cita y emplaza por

primera vez ä Pedro Lopuz (a) el Quincallero,

natural del Carpio; para que . en el tíulnino

quince dim, contados desde el de la redia, se pie-

santo Cu la careel do esta Ciudad ä responder

de fas cargos que le resultan en cz,usa que es-

toy siguiendo por robos y muertes en despoblado.
Córdoba veinte de Setiembre de mil ochocien-

tos cincuenta y dos.----Manue l Raon.

eze-mmafißliMartr424~MIERIIMEgeMaa"111111iiillar~e3302ZWA.105=1111.a"-iligili
nOR

lt luan de Ardanäs, Auditor. de Guerra Minora-

rlo y Juez de prinura instancia de esta Ciu-

dad de Montilla y su partido, Itc.

Pur el presente se cita, llama y emplaza ä

todas las pe.rsonas que se crean con derecho ä
los bienes dote de la Ca pell tuj a fundada en esta

Ciudad por Ban domé Ruiz Casad )dc 103 Reyes

y Sotomayor„ para pie por si ó por medio de Procu-
rador con poder bastante se presenteN en este Juzga-
do y parla Escribania del inírascriptoä deducir el que

crean asistirles, en el término de treinta dias con-

tados' desde el en que se inserto este edicto en
la Gaceta do Gobierno, bajo apercibimiento que
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya
lugar; pues por nai auto de este . dia - ai lo ten-

go. mandada en espediente instruido ä instancia
de Doña Maria dc la Aurora Reniso y Toro.

Dado en Mantilla ä diez y seis de Agosto de
mil ochocientos- cinetunta y dos.---Inan dc Arda-

M. de S. S.—. .iantiago de Jorge y Eier-

Mo s o.

D. Antonio Mena, Teniente de AlcaldeCons-

tituciona l de esta Villa del
llago saber: que ä virtud de órden de la Ad-

ministraciondec.ontribucioncs Directas de esta Pro-
vincia debe procederse ä la venta en subasta pii•-
bliea de una media casa, sita en' la calle Real
de esta Villa, que con la otra media que fue

del caudal de II. Antonio Barcia, liuda hoy
con casas de' I), Rafael Serrano Blazquez y otras

.de I). Sebastian , Criado Cerezo, tasada dicha me-

dia casa en 	 rs. g i /2 inrs.
La persona que quiera interesarse' en suad-

quisicion, que lo serä ä metálico,' pokä concur-
rir ä dicho acto; que tendrá' lugar en la Sala al -
ta Capitular de esta Villa de once ä doce de la
mañana del dia 3 de (ktubre prócsitno. V para
la debida autoridad se fija el presente.

Villa del Rio 17: de Setiembre de 1832.

Antonio 	 M, —Francisca Jurado,.

ESCDO. público.

scp
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